
  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,   13 de diciembre de 2021 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Requerir al apoderado de la parte actora para que aclare el escrito de 

terminación, como quiera que los datos del título valor báculo de la obligación 

no corresponden con el mandamiento de pago y escrito de la demanda, aunado 

lo anterior se habla de otros títulos valores que deben seguir su ejecución, los 

cuales no obran en el expediente. 

 

2. Consecuencia de lo anterior, no se accede a la terminación del proceso.  

   

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
Juez  
(djc)  

2021-296 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

170 _  Hoy _14 de diciembre de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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